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ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015 y los 
lineamientos generales impartidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública, se procede a 
efectuar el cierre del expediente contractual.

1. La presente Acta se realiza sobre el expediente contractual de la Orden de Compra 35048 del 
28 de diciembre de 2018:

No. CONTRATO Orden de Compra 35048 del 28 de diciembre de 2018

OBJETO
ADQUISICIÓN DE UN MICROBUS CON CAPACIDAD ENTRE 10 Y 19 PASAJEROS 
PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA EN MATERIA DE 
DESPLAZAMIENTO DE GRANDES GRUPOS.

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES S.A.S.

2. El abajo firmante en su condición de Supervisor del contrato manifiesta:

a. Se han vencido los términos de la garantía exigida al contratista para el 
cumplimiento a cabalidad de su objeto contractual:

SI ______ N/A __X___

b. Se han cumplido las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las
obras o bienes:

SI ______ N/A ___X__

3. Que el contrato cuenta con:

FECHA DE ACTA FINAL DE 
ENTREGA Y RECIBO A 

SATISFACCIÓN

Día: 08 Mes: 03 Año: 2019

Acta final de entrega y recibo a satisfacción: Si X No 

En caso de que el contrato no requiera Acta final de entrega y recibo a 
satisfacción, señalar: N/A 

FECHA DE LIQUIDACIÓN

Día: N/A Mes: N/A Año: N/A

En caso de que no se deba liquidar o se haya perdido competencia para 
liquidar, señalar: N/A 
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4. Que en mi condición de supervisor, previamente verifiqué el expediente físico y electrónico de
la citada Orden de Compra 35048 y los mismos contienen la totalidad de la documentación que
da cuenta de su ejecución, tal como consta en la carpeta física y/o el expediente digital.

5. Teniendo en cuenta lo señalado en los numerales anteriores se procede al cierre del
expediente contractual.

Para constancia, se firma en Bogotá D.C. el primero (01) de noviembre de 2024. 

 Ver firma digital  Ver firma digital
YHOJAN EDGARDO ESPINOSA LÓPEZ  MARÍA ALEJANDRA OLIVARES HERNÁNDEZ

 Profesional GAA - Supervisor  Subgerente de Asesoría Jurídica y Gestión
 Contractual

Revisó: Carlos Andrés Tobos Triana - Profesional SGC
        Martha Helena Sánchez Ortíz - Profesional GJ  



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Escanee el código 
para verificación 

 

  

     

 

Acta de Cierre de Expediente Contractual Orden de Compra
35048

METRO DE BOGOTÁ
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241101-141156-1f71f7-99899025

Estado: Finalizado

Creación: 2024-11-01 14:11:56

Finalización: 2024-11-01 14:11:56

Yhojan Edgardo Espinosa López
1019013162
yhojan.espinosa@metrodebogota.gov.co
Profesional Grado 03
Empresa Metro de Bogotá S.A.



REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 
para verificación 

 

  

           

 

Acta de Cierre de Expediente Contractual Orden de Compra
35048

METRO DE BOGOTÁ
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241101-141156-1f71f7-99899025

Estado: Finalizado

Creación: 2024-11-01 14:11:56

Finalización: 2024-11-01 14:11:56

Firma

Yhojan Edgardo Espinosa López

yhojan.espinosa@metrodebogota.gov.co

Profesional Grado 03

Empresa Metro de Bogotá S.A.

Aprobado

Env.: 2024-11-01 14:11:56

Lec.: 2024-11-01 14:11:56

Res.: 2024-11-01 14:11:56

IP Res.: 186.154.208.249



 

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

Acta de cierre OC 35048

METRO DE BOGOTÁ
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241101-152510-d44506-23405627

Estado: Finalizado

Creación: 2024-11-01 15:25:10

Finalización: 2024-11-01 16:02:40

Firma: MARIA ALEJANDRA OLIVARES HERNANDEZ

MARIA ALEJANDRA OLIVARES HERNANDEZ
1090393588
maria.olivares@metrodebogota.gov.co
SUBGERENTE DE ASESORÍA JURÍDICA Y GESTIÓN CONTRACTUAL
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ SA

Revisión: MARTHA HELENA SANCHEZ ORTÍZ

Martha Helena Sánchez Ortiz
52537048
martha.sanchez@metrodebogota.gov.co
Profesional 5

Revisión: CARLOS ANDRÉS TOBOS TRIANA

Carlos Andres Tobos Triana
91018557
carlos.tobos@metrodebogota.gov.co
Profesional 04
Empresa Metro de Bogotá S. A.



REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

Acta de cierre OC 35048

METRO DE BOGOTÁ
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241101-152510-d44506-23405627

Estado: Finalizado

Creación: 2024-11-01 15:25:10

Finalización: 2024-11-01 16:02:40

Revisión

Carlos Andres Tobos Triana

carlos.tobos@metrodebogota.gov.co

Profesional 04

Empresa Metro de Bogotá S. A.

Aprobado

Env.: 2024-11-01 15:25:13

Lec.: 2024-11-01 15:26:35

Res.: 2024-11-01 15:26:46

IP Res.: 190.27.198.178

Revisión

Martha Helena Sánchez Ortiz

martha.sanchez@metrodebogota.gov.co

Profesional 5
Aprobado

Env.: 2024-11-01 15:26:46

Lec.: 2024-11-01 15:27:21

Res.: 2024-11-01 15:27:26

IP Res.: 200.69.106.60

Firma

MARIA ALEJANDRA OLIVARES HERNANDEZ

maria.olivares@metrodebogota.gov.co

SUBGERENTE DE ASESORÍA JURÍDICA Y GESTIÓ

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ SA

Aprobado

Env.: 2024-11-01 15:27:26

Lec.: 2024-11-01 15:46:25

Res.: 2024-11-01 16:02:40

IP Res.: 191.95.18.70
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